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SOBRE LA MAESTRÍA

La Universidad Anáhuac México surgió 
en 1964 con el objetivo fundamental de 
elevar la condición humana y social �de 
los hombres y las mujeres de México, 
mediante la formación integral de 
líderes de acción positiva con valores 
y conciencia social.

Contribuir a la formación integral de 
líderes de acción positiva y promover 
institucionalmente el desarrollo de las 
personas y de la sociedad, inspirados 
en los valores del humanismo cristiano.

Desde su fundación en el año 1964, la Facultad de Derecho adquirió 
el compromiso de formar profesionistas que, por su sólido desarrollo 
académico de talla mundial y por la vivencia de los valores trascendentes 
del humanismo, sean referente obligatorio tanto en las cuestiones 
tradicionales del Derecho como en los temas jurídicos de frontera. 

MISIÓN DE LA FACULTAD

El Derecho Fiscal y la Administración Tributaria son temas estratégicos 
para comprender y gestionar la relación entre el Estado, los contribuyentes 
y la actividad económica. Ambos tienen un impacto directo en las 
políticas públicas, las decisiones financieras y la estrategia fiscal, tanto 
en el sector público como en el privado. Este programa propone un 
plan de estudios flexible y de alto nivel académico, orientado al análisis 
riguroso de los retos del sistema fiscal contemporáneo, promoviendo el 
diálogo académico, el pensamiento crítico y la formulación de soluciones 
que integren las perspectivas jurídica, económica y administrativa, con 
el propósito de contribuir al fortalecimiento institucional, al desarrollo 
empresarial y a la toma de decisiones fiscales responsables en un 
contexto nacional e internacional cada vez más exigente.



La Maestría en Derecho Fiscal y Administración Tributaria tiene como objetivo 
formar especialistas de alto nivel, capaces de comprender, analizar y transformar 
la complejidad del sistema fiscal en decisiones estratégicas, a partir de una visión 
integral que articula el derecho tributario, las finanzas y principios de responsabilidad 
ética y empresarial, en un entorno caracterizado por crecientes exigencias normativas 
y económicas.
 
El programa está orientado al desarrollo de capacidades analíticas, jurídicas y 
estratégicas avanzadas para interpretar, aplicar y evaluar la normativa fiscal en 
contextos nacionales e internacionales, así como para diseñar soluciones fiscales 
eficientes, innovadoras y jurídicamente sólidas, con impacto tanto en el sector público 
como en el sector privado. Esta formación permite participar de manera especializada 
en la toma de decisiones fiscales, la gestión financiera y la estrategia organizacional, 
con un enfoque orientado al cumplimiento normativo, así como a un desarrollo 
responsable.

XXVII AÑOS FORMANDO GRANDES 
LÍDERES Y MEJORES PERSONAS

OBJETIVO



El candidato para ingresar a la Maestría en Derecho Fiscal y 
Administración Tributaria debe manifestar interés por ampliar 
sus conocimientos, habilidades y aptitudes a través de estudios 
de Posgrado, para desarrollar competencias profesionales 
en el campo del Derecho Fiscal y Administración Tributaria 
con apoyo de estudios humanísticos, interdisciplinarios y 
generales.
 
El programa está dirigido a profesionales con formación 
en el área de Derecho o en el campo de la Administración, 
Negocios y Contaduría o bien, de cualquier otro campo, 
con experiencia profesional relacionada con el ámbito del 
Derecho Fiscal, que a juicio del comité de admisiones de la 
Institución pueda integrarse exitosamente al programa.

El egresado de este programa será un profesional, con una 
profunda formación humana y ética, capaz de desarrollar e 
implementar soluciones innovadoras, con perspectiva global 
a los problemas que surgen de la aplicación de las normas 
fiscales, a partir del estudio minucioso de las instituciones, 
reglas, principios y procedimientos que conforman el derecho 
fiscal mexicano e internacional; las decisiones de política fiscal 
incorporadas en los procedimientos y delitos fiscales; así como 
la aplicación de las tecnologías, plataformas, digitalización, 
ciberjusticia y la fiscalización electrónica que obliga a nuevas 
formas de cumplimiento tributario para la defensa de los 
derechos.

PERFIL DE INGRESO

PERFIL DE EGRESO

PREPÁRATE EN EN UNA DE LAS 
TRES MEJORES UNIVERSIDADES 

DE NUESTRO PAÍS.



PLAN DE ESTUDIOS

ESTRUCTURA CURRICULAR

Formación de alto nivel para personas especializadas en el ámbito tributario, 
capacitadas para incidir en la toma de decisiones estratégicas y en el diseño 

de soluciones fiscales pertinentes e innovadoras, impulsando de manera 
responsable, tanto en el ámbito público como en el privado, el desarrollo 

económico y el cumplimiento normativo

Materias obligatorias
Asignaturas que deberán cursar para lograr el perfil de egreso.

Materias en plataforma tecnológica
Asignaturas impartidas en modalidad no escolarizada, en forma asíncrona a través de la 
plataforma tecnológica institucional.

Primer
semestre

Segundo
semestre

Tercer
semestre

Temas selectos de 
impuestos indirectos

Federalismo fiscal y 
principios tributarios

Defensa fiscal 
exitosa

Análisis de la
información contable

y financiera

Código fiscal:
procedimientos 
revolucionarios

Impuesto y
estímulos fiscales 

empresariales

Cuarto
semestre

Especialidad en Derecho Tributario

Maestría en Derecho Fiscal y Administración Tributaria

Responsabilidad
jurídica en el uso de
nuevas tecnologías:
dilemas normativos

y éticos

Sistemas impositivos 
y coordinación 

internacional

Tributación en la
era digital

Delitos fiscales y 
procedimiento penal

Tecnología, finanzas
e impuestos

Residentes en el
extranjero y

convenios fiscales

Compliance
tributario

Liderazgo para la
dirección

Seminario de
investigación I

Seminario de 
investigación II



El grado de Especialista en Derecho tributario 
se obtiene automáticamente una vez cubiertos y 
aprobados los créditos del segundo semestre. El 
trámite de solicitud lo realiza el alumno personalmente 
ante la Dirección de Servicios Escolares de la 
Universidad. En caso de que el candidato a cursar la 
Maestría aspire a la Especialidad, deberá manifestar 
su deseo desde su solicitud de inscripción.

Existen cuatro opciones para la obtención del grado 
de Maestro en Administración Pública:
•	 Primera: Examen general de conocimientos
•	 Segunda: Tesis
•	 Tercera: Estudios complementarios
•	 Cuarta: Trabajo aplicativo

1.

2.

Todas las opciones de obtención de grado concluyen 
con una réplica oral ante un sínodo evaluador 
designado por el Comité Académico de la Facultad de 
Derecho.

Al finalizar aprobatoriamente los créditos de 
especialidad y maestría, así como el examen de 
grado, se obtiene: 

	 • El grado académico de Maestro en    
   Derecho Fiscal y Administración Tributaria

	 • El programa académico cuenta con el 
       registro ante la Secretaría de Educación 
       Pública (SEP), quien expide la cédula 
       profesional correspondiente.

3.

4.

Al estudiar este programa podrás:

Elegir entre cuatro modalidades de titulación.

Tener una visión integral para diseñar políticas públicas, 
liderar su implementación y comunicarlas a un público 
amplio y diverso.

Contar con horarios flexibles y programación de clases 
compatibles con tus horarios laborales.  

Obtener dos títulos reconocidos por la SEP: Especialidad 
en Derecho Tributario y Maestría en Derecho fiscal y 
Administración Tributaria.

OBTENCIÓN DE DIPLOMA

Y GRADO ACADÉMICO

BENEFICIOS



PROCESO DE ADMISIÓN

REQUISITOS DE ADMISIÓN

Escanea o haz clic 
en los códigos

• Acta de nacimiento

• CURP

• Identificación Oficial

• Título de licenciatura por ambos lados

• Título electrónico de licenciatura*

• Archivo XML de título de licenciatura*

• Certificado de licenciatura por ambos lados

• Cédula profesional de licenciatura

• Certificado de idioma inglés – opcional

• Comprobante de nivel A2 de español**

• Curriculum Vitae

• Carta de Motivos para ingresar al programa con una extensión 

de 350 a 400 palabras.

• Documentos adicionales solicitados por la coordinación  

académica y/o coordinación de operación académica.

*Obligatorio en caso de titulación a partir de Octubre del 2018.

**Obligatorio para interesados de países de habla no hispana.

Integra tu expediente en la plataforma de admisiones �con los 

requisitos de admisión.

Realiza tu entrevista con el coordinador del programa.

Una vez admitido, puedes inscribirte y activar tus materias.

1

2

3

Manual de proceso
de admisión

Plataforma
de admisión

Convenios
de descuento

Financiamiento







Reconocimiento académico: 
La Universidad Anáhuac México otorgará el grado de Especialista en Derecho 
Tributario y de Maestro en Derecho Fiscal y Administración Tributaria al 
participante que curse y apruebe el total de asignaturas del plan de estudios 
y la modalidad de titulación autorizada por esta Institución. Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios de la Secretaría de Educación Pública por Decreto 
Presidencial publicado en el D.O.F. el 26 de noviembre de 1982. 

Coordinación académica:
Dr. Josué Abid Pérez Pastrana
j.perezpa@anahuac.mx
Tel. 55 56 27 02 10 Ext. 8818

Informes:
Centro de Atención de Posgrado y Educación Continua
Tels.: 55 56 27 02 10 exts. 7186 y 7100
posgrado@anahuac.mx

Campus Norte
Av. Universidad Anáhuac 46, col. Lomas Anáhuac,
Huixquilucan, Estado de México, C.P. 52786

Campus Sur
Av. de los Tanques 865, col. Torres de Potrero, 
Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01840

Trasciende con conocimientos.
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